
Ñú-n. 84 Lunes 9 de Mayo de 1910 cents, mi mero 

ADVBKTES JÍA ocitlAL 

Lit*go qus Ion Sro*. Alctldci 7 SÍCI*-
4jnios reciban los números del BOLBTÍM 
QOÍ eorrMpoiidrtn al distrito, dispon-
fl'-Án qno B* fijo na «jcnapltr MI el uitío 
(!« iwrtambrc, donde p^rumntcsri b u 
fet ol rttito del néoníio líguítul* 

Lo* BectettrioB cuidnrán da con^er-
var BOLSTJWBS coleccionado* ordc-
rttm»intnto p&ra BU tnoüadenikcidu, 

deberá voriflcarM c&dt sño. 

SE PUBLICA. LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se nnBcribe en la Contaduría da la Diputac ión proYincial, & cuntro pc-
cetas cincnextta cént imos el trimentra, ociio pegatas si semestre 3f quince 
pesti'ct;! a l afio, i los particulares, pagadas al colicitar la suEcripcidn. LOB 
pagos da fuera de la cdoitn «o 1 a n n por libranza del Giro mutuo, &dnií-
tióndoBo eolo ueüoa en ?aíitiii:cioncB de ttimeatre, y únicamoate jior la 
f r a c e f ó u de peae l t iiue rtisulta. Las suscripciones atrasadas se cobran 
attTdento propsrcional. 

Xxis A.TTict&]xt!fiiitofl de esta provincia abonarán la Buacripcióa con 
arreglo ¿ l a jscalf'. inserta en circular de la Comífiíóa provincial, publicada 
*a lo? nunieroe ds «rte IÍOI.ETÍN do íucha aO j 22 tíc Diciembre de 1Ü05. 

Loe Jusgr-doe municipales, mn d ia t iuc i íu , diez p^aetnsal año . 
JNúmeroa oueltou, veinticinco céut imoade pwflTi. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L a s disposiciones de las autoridades, excepto Jas cjue 
fítau á instancia de parte no pobre, EO in&ertnrñnfoüci»!-
mente; animismo cualquier anuncio coi-cerniente ni ser-
yicio nacional que dimaue do ins mismaf--; lo de iiitun!s 
particular previo el pngo adelantndo de voiute cént imos 
de pebeta por cada linca de inserción. 

LOA anuncios á que haca n-ferencia la circuhir de la 
Comisidn provincial iccha H de Diciembre de WOh, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputución de ÜO de No
viembre de dicho aSo, y cuya circiilur ba sido publicada 
on los BOLBTJNIÍS OFICIALBP de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado.se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLKTINES se inserta. 

P A H T i f i O b M C l A X . \ 

P R E S I D E N C I A 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el Rey Don Alfonso 

X I I I (Q. D. G . ) , S . M. la Reina 

Doña Victoria Eugenia y Sus 

Altezas Reales el Principe de 

Asturias á Infantes Dan Jaime y 

Doña Beatriz, continúan sin no

vedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan 

las demás personas da la Angiis-

ta Real Familia. 
(Gaceta del día 8 de Mayo de 1910.) 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACION 
DE HACIENDA 

UK l.A l'HOVINXIA Lili UiÓX 

Circular 
En Virtud de lo preceptuado en el 

art. 524 del Reglamento del Impuesto 
de Consumos, esta Administración 
llama la atención de los Sres. Alcal
des-Presidentes de los Ayuntamien
tos de esta provincia, y les requiere 
Pora que satisfagan la cuarta parte 
•leí cupo de consumos, correspon
diente al segundo trimestre del año 
actual dentro del presente mes; en 
la inteligencia que de no verificarlo 
dentro del citado periodo, serán res
ponsables los Concejales de las cuu-
ndades recaudadas y distraídas de 
su legitima aplicación, ó de las que 
no hayan podido recaudarse por no 
haber acordado oportunamente los 
medios de realizar el impuesto. 

Por lo tanto, espero que por cuan-
'os medios estén á su alcance, han 
"e procurar ingresar, en tiempo opor

tuno, el importe de dicho segundo 
trimestre. 

León 6 de Mayo de 19iO.=EI Ad
ministrador de Hacienda, Andrés de 
Boado. 

M I Ñ A S 

DON JOSÉ REVILLA Y HAYA, 
I X G E X I E R O J E F I i D E L D I S T R I T O MI

NERO D E E S T A P R O V I N C I A . 

Hago saber: Que por D. Gregorio 
Gutiérrez, vecino de León, en re
presentación de D. José de Sagar-
minaga, vecino de Bilbao, se ha 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia, en el día &8 del mes 
de Abril, á las diez y treinta minu
tos, una solicitud de registro pidien
do 106 pertenencias para la mina de 
hierro llamada Nuestra Señora del 
Buen Consejo, sita en término de 
La Vid, Ayuntamiento de Pola de 
Cordón, paraje llamado Momepié, 
y linda ¡i todos rumbos con terreno 
franco. Hace la designación de las 
citadas 106 pertenencias en la for
ma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
la fuente del Moro, en el paraje Mou-
tepíé; desde el cual se medirán al 
Norte verdadero 4" 10' E. óüo me
tros, y se colocará una estaca au
xiliar; de ésta al O. d0 10' N. 765, y 

í se colocará la 1." estaca; de ésta 700 
i al S. 4" 10' O., se colocará la 2.,'; 
I de ésta 1.600 al E. 4U 10' S., so. co-
i locará la 5."; de ésta 700 al N. 4" 10' 

E., se colocará la 4.". y de ésta con 
S55 metros al O. 4° 10' N., se volve
rá á la estaca auxiliar: restando de 
las 112 pertenencias comprendidas 
dentro del perímetro designado, las 
(5 que ocupa la mina «María Alicia», 
quedan las 1C6 solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio do 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados desde 

su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho 
al todo ó parte del terreno solicita
do, según previene el art. 28 del 
Reglamento de Minería vigente. 

Él expediente tiene el núm. 5.925 
León 7 de Mayo de 1910.=/ Re

villa. 

Hago saber: Que por D. William 
Waters Van Ness, vecino de Lon
dres, se ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia, en el día 5 
del mes de la fecha, á las diez y 
quince minutos, una solicitud de re
gistro pidiendo 429 pertenencias para 
la mina de oro llamada Ancient Mé
dulas, sita en término de San Ro
mán, Ayuntamiento de Llamas, para
je llamado 'El Crecí! y otros», y lin
da por todos rumbos con terreno 
franco. Hace la designación de las 
citadas 429 pertenencias en la forma 
siguiente, y con arreglo al Norte 
magnético: 

Se tomará por punto de partida el 
mismo que se tomó para el registro 
minero «Josepliine>, ó sea el ángulo 
Norte de la tapia que da frente ni 
jardín, y que cierra el huerto de 
Francisco Campólo, vecino de San 
Román, situado en el referido para
je de «El Crecil», y desde él, y suce
sivamente, se medirán en los rumbos 
que se expresan á continuación, los 
siguientes metros: al N. 56" O. 2G0; 
al O. 56° S. 100; al N. 56" O. 800; 
al E. 56" N. 100; al N . 56° O. 400; 
al O. 56" S. ¡00; al N. 56° O. 500; 
al O. 56" S. 100; al N. 56" O. 500; 
al O. 56" S. 100; al N. 56° O. 500; 
al O. 50" S. 100; al N. 50" O. 200; 
al O. 50' S. 500; al N. 56" O. 100; 
al O. 56" S. 100; al N. 56° O. 400; 
al O. 50" S. 200; al N. 56" O. 100; 
al O. 56" S. 800; al N. 56" O. 100; 
al O. 56" S. 100; al N. 56" O. 100; 
al O. 56° S. 100; al N. 56" O. 700; 
al E. 56" N. 100; a! N. 56° O. 200; 
al E. 56" N. 200; al N. 56° O. 100; 
al E. 56" N. 100; al N. 56" O. 100; 
al E. 56" N. 100; al N. 56" O. 100; 
al E. 56" N. 100; al N. 56" O. 100; 
al E. 50" N. 100; al N. 56° O. 100; 

al E. 56" N. 100: al N. 50" O. 100: 
alE. 56" N. 100; al N. 50" O. 100; 
al E. 56" N. ¡(X); al N. 50" O. ICO: 
al E. 56" N. 100; al S. 56" E. 100; 
al E. 56" N. 100; al S. 56" E. 100; al 
F-. 56" N. 100; al S. 50" E. 100; al 
E. 56" N. 100; al S. 56" E. 100: al 
E. 50" N. 600; al S. 50" E. 200; 
al O. 56" S. 100; al S. 50" E. 500; al 
E. 56" N. 100; al S. 56" E. 700; al 
O. 56" S. I0O; al S. 56" E. 500: 
al O. 56" S. 100; al S. 56° E. 400: 
al E. 56" N. 100; al S. 56" E. 100; al 
E. 56° N . 100; al S. 56" E. 50;); 
al E. 56" N. 100; al S. 50" E. 700; al 
E. 56° N. 100; al S. 56" E. 500; 
al E. 56" N. 100; al S. 56" E. 600; 
al O. 50" S. 100; al S. 56" E. 500: al 
E. 56" N. 100; al S. 50" E. 700; 
al O. 50" S. 100; al S. 56" E. 100; al 
O. 56° S. 100; al S. 56" E. 200; al 
O. 56" S. 100, y con 540 metros al 
N. 56" O.,se llegará al punto de par
tida, y al final de coda medida se 
colocarán las estacas de 1." d 80.", 
sucesivamente, quedando cerrado el 
perímetro. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se lia 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 5.92(¡ 
León 4 de Mayo de 1910,= 

./. Itevilla. 
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Don Fulgencio Falencia Sánchez 
Oficial de Sala de la Excma. Au 
diencia Territorial de Valladolid. 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por la Sala 
de lo civil de este Tribunal, en los 
autos á que la misma se refiere, es 
como sigue: 

<Encabeza m /Vn/o^Sentencia 
núm. 58; del registro, folio 231.= 
En la ciudad de Valladolid, á 27 de 
Abril de 1910; en los autos que pro
ceden del Juzgado de primera instan
cia de Riaño, promovidos por don 
Alarico Fernández Urbano, residen
te en Uncastillo, representado por 
el Procurador D. Manuel Ibáñez, 
con D. Pedro, D. Segundo, D." Fi
lomena y D. Félix Fernández, y me
diante su incomparecencia en esta 
Superioridad los estrados del Tribu
nal y el Sr. Abogado del Estado, so
bre que se declare pobre al primero 
para promover juicio voluntario de 
testamentaria de su abuela D." Jua
na Diez Pesquera, cuyos autos pen
den ante esta Sala en virtud de ape
lación interpuesta por el D. Alarico 
de la sentencia que dictó el inferior; 

Parle dispositiva.—PaWamos que 
debemos denegar y denegamos la 
defensa, por pobre, solicitada por 
D. Alarico Fernández Urbano, con 
expresa imposición de costas de am
bas instancias al promovedor de este 
incidente; en cuyos términos confir
mamos la sentencia apelada que dic
tó el Juez de primera instancia de 
Riaño en 15 de Octubre próximo 
pasado. 

Así por esta nuestra sentencia, cu
yo encabezamiento y parte disposi
tiva se publicará en ei BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de León, me
diante la rebeldía de D. Pedro, don 
Segundo, D." Filomena y D. Félix 
Fernández, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.==Diego E. de 
los Monteros.=Teodulfo Gil.=Se-
bastián Miguel.=R. de los Rios.= 
Martín Perillán Marcos.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el dia de su fecha y notificada en el 
siguiente al Sr. Abogado del Esta
do, Procurador de la parte persona
da y en los estrados del Tribunal. 

Y para que tenga efecto lo acor
dado, y la presente certificación sea 
inserta en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de León, la expido y fir
mo en Valladolid á 28 de Abril de 
19!0.—Fulgencio Falencia. 

AYUNTAMIENTOS 

Atcahlia constitucional de 
León 

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Excmo. Ayuntamiento de 
esta capital, en las sesiones cele
bradas en el mes de la fecha. 

Sesión ordinaria del dia 2 
Dió principio esta sesión á las die

ciocho y diez con la Presidencia del 
Sr. Gobernador civil, asistiendo ca
torce Sres. Concejales. 

Leída y aprobada e! acta de la se
sión anterior, usó de la palabra el 
Sr. Gobernador civil para saludar á 
la Corporación municipal, ofrecién
dose para cuanto se refiera ai bien 
general de esta ciudad. 

El Sr. Alcalde le contesta agrade
ciéndole sus ofrecimientos, y se po
ne á la disposición de la referida au
toridad en el cumplimiento de su 
cargo. 

Se retira del salón el Sr. Gober
nador civil, pasando á ocupar la Pre
sidencia el Sr. Alcalde. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se aprobó la cuenta del alumbra 
do eléctrico correspondiente al mes 
de Enero, y se acuerda se pague 
con cargo á su capítulo. 

En Vista de una instancia de don 
Conrado García, manifestando al 
Ayuntamiento no poder satisfacer 
más que 9 pesetas por el arrenda 
miento del edificio en que estuvo el 
fielato del Puente del Castro, se 
acuerda la celebración de nueva su 
basta y que se adjudique al mejor 
postor. 

Se autoriza á D. José Gutiérrez 
Torices para cercar de tapia una 
tierra en el arrabal del Puente del 
Castro. 

Se aprueba una moción de la Co
misión de gobierno, proponiendo 
que se ratifique un acuerdo de Mar
zo de 1904, ofreciendo al ramo de 
Guerra solares para edificar cuarte
les de Infantería y Caballería. 

Se admite á D. Isidoro Sancho la 
renuncia que presenta del cargo de 
suplente de Dependiente administra
tivo de Consumos. 

Terminado el orden del día. Varios 
Sres. Concejales hacen ruegos y 
preguntas, que son contestados por 
la Presidencia, y se levantó la sesión 
á las dieciocho y cuarenta y cinco. 

Sesión ordinaria del dia I I 
Se abre esta sesión, en segunda 

convocatoria, á las dieciocho y tres, 
con la Presidencia del señor segun
do Teniente de Alcalde y asistiendo 
cinco Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó el Ayuntamiento enterado 
del estado de fondos. 

Se acuerda pagar con cargo á Im
previstos, 612'5U pesetas, importe 
de gastos ocasionados y suplidos en 
un recurso contencioso-administra-
tivo. 

Se dió cuenta del fallecimiento del 
Interventor de Consumos D. Agapi-
to Alvarez Alonso y del Dependien
te D. Juan Panizo Martínez. 

Se aprobó la distribución de fon
dos, por orden de preferencia de pa
gos, para las atenciones del presen
te mes. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de lo recaudado por consumos y ar
bitrios en el mes de Febrero. 

Se concedió el Teatro de esta ca
pital á D. Juvenal de la Puerta, para 
actuar con un cinematógrafo y Va
rietés. 

Terminado el orden del día, Varios 
Sres. Concejales hacen ruegos y 
preguntas, que son contestados por 
la Presidencia, y se levantó la se
sión á las dieciocho y Veinticinco. 

Sesión ordinaria del dia 16 

Con la Presidencia señor segundo 
Teniente de Alcalde,y asistiendo on
ce Sres. Concejales, da principio 
esta sesión á las dieciocho y diez. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se aprobó el extracto de los 
acuerdos tomados por el Excelentí
simo Ayuntamiento en las sesiones 
celebradas en el mes de Enero, y 
que se remita al Gobierno civil para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL. 

Como propone la Comisión de 

Obras y el Sr. Arquitecto, se deniega 
la petición que formula D. Antonio 
Viñuela, pidiendo autorización para 
construir dos pilares en la orilla del 
reguero al sitio llamado el Torrejdn 
y se le autoriza para cobijar dicho 
reguero. 

Se autoriza la reforma de huecos 
en la casa núm. 7.de la calle del Me
dio. 

Se acuerda pase á informe de la 
Comisión del Ramo, y después á la 
de Hacienda, una instancia de los ve
cinos del barrio del Ejido, pidiendo 
alumbrado para dicho barrio. 

Dada cuenta de una proposición 
dei Sr. García Lomas, en la que pide 
se coloque el retrato del Excmo. se
ñor D. Fernando Merino, Conde de 
Sagasta, Ministro de la Goberna
ción,é hijo predilecto de esta ciudad, 
en la sala de sc-.siones de este Exce
lentísimo Ayuntamiento, usan de la 
palabra Varios Sres. Concejales, y 
se acuerda aprobar la proposición en 
todas sus partes. 

Terminado el orden del día, Varios 
Sres. Concejales hacen ruegos y 
preguntas, que son contestados por 
la Presidencia, y se levanta la se
sión á las diecinueve y ocho. 

Sesión del dia 23 
Se abre esta sesión á las dieciocho 

y ocho, con la Presidencia del señor 
Acalde y asistencia de doce señores 
Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Los Sres. Miñón y Presidente, 
hacen constar su conformidad con 
la proposición dei Sr. García Lo
mas, referente á la colocación del 
retrato del Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación en la sala de se
siones. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se aprobó el extracto de los 
acuerdos tonudos en las sesiones 
celebradas en el mes de Febrero, y 
se acordó su inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL. 

Se aprobó una proposición de la 
Comisión de Consumos, en la que 
pide se nombre Interventor del Ra
mo, á D. Bernabé González García, 
y Dependientes administrativos, á 
los Suplentes D. Mateo Alonso Re
bollo, y al número 1.° de los que 
hoy sean nombrados. 

Se aprobó la reforma presentada 
por la misma Comisión á los ar
tículos 18 y 21 del Montepío de em
pleados municipales. 

Se aprobó la relación de 20 indi
viduos para Suplentes administrati
vos de Consumos,según la presenta 
la Comisión. 

Dada cuenta de una proposición 
del Sr. Miñón, pidiendo que se au
torice al Sr. Arquitecto municipal 
para que presente un provecto de 
mercado en la Plaza Mayor, á base 
de casetas arrendables, se aprueba 
por unanimidad. 

Se concedió ei Teatro á D. Do
mingo Cantuche, para dar quince 
funciones de zarzuela. 

Terminado el orden del día, va
rios Sres. Concejales hacen ruegos 
y preguntas, que son contestados 
por la Presidencia, y se levantó la 
sesión á las dieciocho y cincuenta. 

León 51 de Marzo de 1910.=José 
Datas Prieto, Secretario. 

«Ayuntamiento constitucional de 
León.=Sesión de 29 de Abril de 
1910.=Aprobado: Remítase al Go
bernó civil de provincia á los efec-



tos del art. 109 de la ley Municipal. 
Minóri.=P. A. del E. A.: José Da
tas Prieto, Secretario.» 

Alcaldía constitucional ilc 
Almanxa 

Para qur. la Junta pericial pueda 
proceder á la rectificación del ami-
Í':iramicnto que ha de servir de base 
á M contribución territorial en el año 
•ic 1911, los contribuyentes que ha
yan sufrido alteración en su rique
za, presentarán relaciones ¡ustifica-
das en la Secretaria en el término 
lie quince dias; advirtiéndoles que 
no serán admitidas las que no ten-
¡jan satisfechos los derechos á la 
Hacienda. 

Almanza 50 de Abril de 1910 —El 
Alcalde, Crescencio Valcuende. 

Alcalilta conslitucional de 
Villazaln 

Para que la Junta pericia! de este 
Ayuntamiento se pueda ocupar en 
los trabajos de confección del apén
dice que ha dü servir de base para 
la contribución territorial en el pró-
.•iimo ano de 1911, pueden los con
tribuyentes que hayan sufrido alte
ración en su riqueza, presentar re
laciones de alta y ba¡a en la Secre
taría municipal, en el plazo de quin
ce dias; advirtiendo que no serán 
atendidas las que no justifiquen ha
ber satisfecho los derechos r-ales. 

Villazah l."de Mayo de 1919 = 
Alcalde, Manuel Franco. 

Alcaldía constitucional de 
San Pedro Bcrclanos 

l'rira que la Junta pericial de este 
.Ayuntamiento pueda formar al apén
dice al amiliaramlento para el año 
de 1911, los contribuyentes que ha
yan sufrido alguna alteración en su 
riqueza, tanto rústica como urbana, 
pueden presentar en la Secretaría 
del mismo relaciones juradas de alta 
y baja por término de quince dias, 
á contar desde la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia; adviniendo que no se
rán admitidas las que no hayan sa
tisfecho los derechos á la Hacienda. 

San Pedro de Bercianos 1." de 
Mayo de 1910.=Leopardo Perrero. 

Alcaldía constitucional de 
La Antigua 

Terminadas las cuentas de Orde
nación y del Depositario, así como 
también la del Recaudador de con
sumos, correspondientes al año de 
1!)09. se hallan expuestas al público 
por término de quince dias, para 
íiue durante dicho plazo hagan las 
reclamaciones que crean oportunas; 
pasado el cual se remitirán á la su
perioridad para su definitiva apro
bación. 

La Antigua 30 de Abril de 1910. 
Hl Alcaide, Marcos Blanco. 

Alcaldía constitucional de 
Matallana 

Para que la Junta pericial de este 
término pueda ocuparse en la rec
tificación del amillaramiento, es ne
cesario que aquellos contribuyentes 
'lite huyan sufrido alteración en su 
r¡n"eza, presenten en Secretaría, 
dentro del término de quince dias, 
la correspondiente alta y baja. 
„ Matallana 29 de Abril de 1910.= 
t i Alcalde, Blas Sierra. 

Alcaldía constitucional de 
Balboa 

Se hallan expuestas al público por 
término de quince días en la Secre
taría de este Ayuntamiento, las 
cuentas municipales rendidas por el 
Alcalde y Depositario de este Ayun
tamiento, y años de 1905, 1906, 
1907, 1908 y 1909; durante los cua
les se admitirán reclamaciones. 

Balboa l . " de Mayo de 1910.=E1 
Alcalde, Gumersindo Cerezales. 

Alcaldía constitucional de 
Regueras de Arriba 

Para rectificar el amillaramiento 
y redactar el apéndice de 1911, se 
advierte á los contribuyentes de este 
Municipio que hayan sufrido altera-
clones en su riqueza, presenten en 
la Secretaria municipal, en el térmi
no de quince dias, las relaciones res
pectivas, y justificantes de pagos á 
la Hacienda por derechos reales. 

Regueras de Arriba 2 de Mayo de 
1910.=E1 Alcalde., Julián Alvarez. 

Alcaldía conslitucional de 
Castríllo de la Valdncnu 

Terminándose en el dia 17 del co
rriente el contrato con el Guarda 
municipal jurado de este témino mu
nicipal, el Ayuntamiento y Junta de 
asociados acordaron por unanimidad 
anunciar la vacante de un Guarda 
municipal, por t é rmino de treinta 
dias, con el sueldo anual de 452 pe
setas 25 céntimos, que le serán satis-
fechas por trimestres Vencidos; sien
do requisito indispensable que el 
agraciado con dicha plaza sepa leer 
y escribir. 

Los aspirantes presentarán sus 
Instancias en la Secretaría de este 
Ayuntamiento dentro del plazo an
teriormente expresado. 

Castríllo de la Valduerna 2 de 
Mayo de 1910.=EI Alcalde, Fran
cisco López. 

Alcaldía constitucional de 
Llamas de la Ribera 

Todo contribuyente que posea en 
este término municipal fincas rústi
cas, y haya sufrido alteración en su 
riqueza, presentará en la Secreta
ría, por el término de quince dias, á 
contar desde la Inserción de este 
anuncio en el BOLILTÍN OFICIAL de 
la provincia, las relaciones, debida
mente justificadas, para la formación 
del apéndice de 1ÜJ1. 

* 
* * 

Por igual término queda expuesto 
al público en dicha Secretaria, el re
gistro fiscal, para oir reclamaciones. 

Llamas 25 de Abril de 19I0.=EI 
Alcalde, José Gómez. 

Alcaldía constilucional de 
Chozas de Abajo 

Con esta fecha participa á esta 
Alcaldía el Presidente de la Junta 
administrativa del pueblo de Chozas 
de Arriba, que el día 50 de Abril 
último ha sido hallada extraviada 
en el citado pueblo, una yegua de 
siete cuartas de alzada, pelo negro, 
con crin y cola largas, herrada de las 
cuatro extremidades. Se halla depo
sitada en el domicilio de dicho se
ñor Presidente. 

El dueño puede pasar á recoger
la, previo el pago de gastos. 

Chozas de Abajo 1.° de Mayo de 

de 1910.=EI Alcalde, Vicente Mar
tínez. 

Don Bernardo González Pérez, Al
calde constitucional de Villamegll. 
Hago saber: Que habiéndose acor

dado por la Junta municipal de mi 
presidencia la imposición de arbi
trios extraordinarios sobre las espe
cies no comprendidas en la tarifa 1 
de consumos, y.que expresa la que 
se inserta á conlinuacióTi, á fin de 
cubrir el déficit del presupuesto or
dinario de este Municipio en el pre
sente año, así como también el soli
citar del Gobierno la necesaria au
torización para su cobro, quedan 
expuestos al público los acuerdos de 
referencia en la Secretaría del Ayun
tamiento, y por el plazo de quince 
dias; durante el cual podrán presen
tar las reclamaciones que estimen 
procedentes los obligados á satisfa
cerlos; advirtiéndose que pasado di
cho plazo no será atendida ninguna 
de las que se produzcan. 
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Alcaldía constitucional de 
Truchas 

Habiendo sido declarados prófu
gos los mozos números 1, 5, 8, 9, 
10, 11, 18, 22, 24, 27, 29, 55 y 54 
del alistamiento del actual reempla
zo, Justo de Luis Arias, hijo de Ra
món y de Agueda; Ceferino Balles
teros' Rodríguez, de Gregorio y Ju
liana; Victoriano del Río Pozos, de 
Mateo y Dionisia; Ignacio Cañueto 
Zamora, de Juan y Manuela; Do
mingo García Zamora, de David y 
Catalina; Cornello García Martínez, 
de Manuel y Agueda; Melchor Pre
sa Vega, de Roque y Gabriela; tibal
do Afonso Liébana, de Domingo y 
Dominga; Benito Román Mayo, de 
Jesé y Fernanda; Esteban Marcos 
Alonso, de Miguel y Florentina; Mi
guel Carbnjo "Pérez, de Mariano y 
María; Tomás Prieto González, de. 
Salvador y Dolores; Nicanor Alva
rez Moran, de Félix y Teresa, y Ni
colás Presa Martínez, de Cipriano 
y Bernarda, se ruega á las autorida
des procedan á la busca y captura de 
los mencionados individuos, y caso 
de ser habidos, los pongan á disposi

ción de esta Alcaldía, ó de la Comi
sión Mixta de Reclutamiento de 
León. 

Truchas 1.° de Mayo de 1910.= 
El Alcalde accidental, Santos Ro
dríguez. 

Debiendo confeccionarse durante 
el actual mes los apéndices al ami
llaramiento de esta localidad, los 
cuales han de servir de base al re
partimiento de la contribución terri
torial para el próximo año de 1911, 
se advierte á los propietarios, tanto 
vecinos como forasteros, que hayan 
sufrido alteracióu en su riqueza, que 
durante el plazo de quince dias de
ben presentar en esta Secretaría las 
correspondientes relaciones de altas 
y bajas; debiendo advertir que no 
serán admitidas las que no justifi
quen haber satisfecho los derechos 
á la Hacienda. 

Truchas 1." de Mayo de 1910.= 
El Alcalde accidental, Santos Ro
dríguez. 

Alcaldía constitucional de 
Villamízar 

Según me participa el vecino de 
Banecidas, D. luanVillafañez, el día 
50 de Abril próximo pasado le des
apareció de la cabana de Mansilla 
las Muías, una yegua de su propie
dad, cuyas señas se expresan á con
tinuación: 

Edad cerrada, alzada siete cuar
tas y media próximamente, pelo ne
gro, cola corta, crin lo mismo; el 
pie izquierdo le tiene más abultado 
que el derecho, efecto de haberse 
perniquebrado. Si llegara á ser ha
bida, se la entregarán al dueño, el 
que abonará los gastos ocasionados. 

Villamízar 5 de Mayo de 1910.= 
El Alcalde, Deogracias de Vega. 

Alcaldía constitucional de 
Lúncara 

Los contribuyentes de este tér
mino municipal que hayan sufrido 
alteración en su riqueza rústica y 
pecuaria, presentarán en esta Se
cretaría, en el preciso término de 
ocho dias, relaciones juradas de sus 
alteraciones, para la formación de 
apéndices que habrán de servir de 
base al repartimiento de la contri
bución para el año de 1911. 

Láncara 5 de Mayo de 1910.=EI 
Alcalde, Leoncio G. Quiñones. 

Alcaldía constitucional de 
Vallccillo 

Para que la Junta pericial de este 
distrito pueda ocuparse de ia con
fección de los apéndices al amilla
ramiento para el año de 1911, se 
hace preciso que los conlribuyentes 
que hayan sufrido alteración en su 
riqueza, presenten relaciones de al
ta y baja en el plazo de quince días, 
autorizadas con arreglo á la ley. 

Valleclllo 1." de Mayo de 1910.= 
El Alcalde, Andrés Agúndez. 

JUZGADOS 

Citación de remate 
En autos ejecutivos seguidos por 

el Procurador D. Manuel Benito Ji-
meno, á nombre de D. Mariano An
drés Luna, del Comercio de esta 
ciudad, contra D. Primitivo Robles, 
comerciante de Matallana, sobre pa
go de pesetas, el Sr. Juez de prime
ra instancia de este partido, con fe-



m 
chn treinta de ¡Marzo último, dictó 
auto, cuya parte dispositiva dice asi: 

«Se declara ratificado el embargo 
preventivo practicado; se tiene al 
deudor Primitivo Robles por confeso 
eii la legitimidad de la firma del do
cumento privado, y se despacha eje
cución contra los bienes de éste, ya 
embargados por la cantidad de dos 
mil cuatrocientas dieciséis pesetas 
cincuenta céntimos, y mil pesetas 
más para intereses del cinco por 
ciento desde la incursión en mora, 
costas causadas y que se causen 

hasta el completo pago. Cítese de 
remate al deudor Primitivo Robles, 
cuyo paradero se ignora, por medio 
de edictos, según "dispone el artícu
lo mil cuatrocientos sesenta de la ley 
Procesal, concediéndole el término 
de nueve dias para que se persone 
en los autos y se oponga á la ejecu
ción, si le conviniere; haciéndose 
expresión en los edictos de haberse 
practicado el embargo sin el previo 
requerimiento de pago por ignorarse 
su paradero. Así lo acordó, man
da, etc.» 

Y con objeto de citar de remate al 
deudor, según lo acordado, y para 
insertar en el BOLF.TI'N OÍ-'I.IAI. de 
esta provincia, expido la presente 
cédula, qus firmo en León ¡\ veinti
ocho de Abril de mil novecientos 
d¡ez.=SI Escribano, Eduardo de 
Nava. 

Don Fernando Pérez Fontán, Juez 
de instrucción de este partido. 
Hago saber: Que el día 25 del 

actual, á las diez, tendrá lugar en la 
sala de audiencia de este Juzgado, 

el sorteo para la designación de Inj 
cuatro mayores contribuyentes por 
territorial y dos por industrial, resi
dentes en esta localidad, que han do 
formar parte de la Junta de este par
tido para la confección de las listas 
de jurados correspondientes ,¡l nili'-
mo en el próximo año. 

Lo que se anuncia al público á los 
efectos delart.óldela respectiva ley. 

Dado en Villafranca del Bierzo á 
1.° de Mayo de 1910.¿=Fernando 
Pérez Fontán.=EI Secretario de 
gobierno, Manuel Miguélez. 

Don Perfecto Infanzón Lanza, Juez de instrucción de la ciudad y partido de Pom'errada. 
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el núm. o." del art. 855 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza al procesado 

cuyas señas y demás circunstancias se expresan á continuación, al objeto de que en el improrrogable término de diez dias, se constituya en prisión pro
visional en la cárcel de este partido, acordada en auto de la Audiencia provincial de León, en causa que se le sigue por lesiones; bajo apercibimiento 
que de no comparecer, será declarado rebelde. 

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. Q.), exhorto y requiero á todas las autoridades de la Nación para que proce
dan á su busca y captura. 

Nombre, apellidos v upodo del procesado 
^ aturulezn, estiido, profe

s ión ú oilcio 

Valentín Barreiro y Barreiro Sorbeda, soltero y labra
dor 

Ednd: señas persomles y 
especiales. Últ imo domicil o 

25 años Sorbeda 

Delito, autoridad ante quien hayo de pre-
eentarse 7 plüzo para ello 

Lesiones; en la cárcel de este parti
do á disposición de este Juzgado, 

dentro del término de diez días 

Dado en Ponferrada á 29 de Abril de 19I0.=Perfecto Infanzón.=EI Escribano, Francisco A. de Ruano. 

REQUISITORIA 

Noint>re y apellidos del procesado 

Amador Feito ó Voto 

^ a t u r a ¡ m y sríias personales 

Natural de Vallarin (Oviedo), 
hijo natural de Juana, de 21 
años de edad, soltero y labra

dor 

Ultimo domicilio 

Pueblo, Torreslío (Oviedo) 

Delito, autoridad ante quifn hava de presentaría 
plazo para ello 

Procesado por el delito de infracción de la ley 
de Emigración; se presentará ante el Juzgado 
de primera instancia é instrucción del Distri
to del Oeste de Santander, dentro del término 

de diez dias 

Santander 28 de Abril de 1910.=Pedro P. G. 

Nombra, apellidoa ; apodo de la procesada 
y nomb-cs de los padres 

Andrea Blanco Expósito, hija de padres 

Naturaleza, estado, prole-
sidn ú oficio 

desconocidos 
Natural de León, de es-¡ 
tadoviuda,vendedora am

bulante 

Edad, señas personales y es-
neciale'-y si ha sido anterior
mente penada y porquedelito 

tlltimi sdomioUics y el te*ri-
torioqueso presume puede 

hallarse 
Detito, autoridad ante quien haya de pre

sentarse y plazo para ello 

De 55 años de edad, des-Su última residencia ha Hurto de gallinas y cabritos; antee! 
conociéndose las demás sido la cárcel de Lerma,¡Juzgado de instrucción deLerma, eir 
señas personales, y no ha y en la actualidad se ig-^érmino de quince dias á contar des
sido anteriormente pe- ñora en absoluto dondejde la inserción del presente en los 

nada 1 pueda hallarse | periódicos oficiales 

Lerma 25 de Abril de 19I0.=EI Juez de instrucción, José de Juana. 

1 
m 

tt 

ANUNCIOS OFICIALES 

JUNTA DIOCESANA 
í/c Reparación tic Templos del 

Obispado de León 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 15 de los corrientes, se ha 
señalado el día 25 de Mayo próximo, 
á la hora de las doce de la mañana, 
para la adjudicación en pública su
basta de las obras de reparación ex
traordinaria del templo parroquial de 
Boñar, bajo el tipo del presupitesto 
de contrata, importante la cantidad 
de 9.455 pesetas y SG céntimos. 

La subasta so celebrará en los tér
minos prevenidos en la Instrucción 
publicada con fecha 28 de Mayo de 
1877, en el Palacio Episcopal, ante 
esta Junta Diocesana, hallándose de 
manifiesto en la Secretaría de la mis
ma, para conocimiento del público, 
los planos, presupuestos, pliegos de 
condiciones y memoria explicativa 
del proyecto. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, ajustándose en 

su redacción al adjunto modelo; de
biendo consignarse previamente co
mo garantía para poder tomar parte 
en esta subasta, la cantidad de 471 
pesetas y 09 céntimos, en dinero ó 
en efectos de la Deuda, conforme á 
lo dispuesto por Real decreto de 29 
de Agosto de 1876. A cada pliego 
de proposición deberá acompañar el 
documento que acredite haber veri
ficado el depósito del modo que pre
viene dicha Instrucción. 

León 50 de Abril de 19lO.=E\ 
Presidente, -;• Ramón, Obispo de 
León. 

Modelo de proposición 
Don N. N., Vecino de , entera

do del anuncio publicado con fe
cha de de y de las condicio
nes que se exigen para la adjudica
ción de las obras de se com
promete á tomar d su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones por la cantidad de 

(Fecha, y firma del proponente). 
NOTA. Las proposiciones que se 

hagan serán admitiendo ó mejoran-
do lisa y llanamente el tipo fijado 
en el anunció; advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que 
no se exprese, determinadamente, la 
cantidad en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que se com
promete el proponente á la ejecu
ción de las obras. 

ANUNCIOS PARTICULARES 

E O Í C T I V V C A C A I t l í M C X S K 

La Sociedad anónima «Electro Co-
cabelenses, domiciliada en la villa de 
Cacabelos. acordó en Junta general 
de accionistas, vender en pública su
basta, que se celebrará en el domi
cilio social el día 15 del entrante 
mes de Mayo, de las dos de ¡a tarde 
en adelante, el edificio de electrici
dad y molinería, con todos sus acce
sorios, derechos, acciones y obliga
ciones adquiridas, inherentes al ca
pital social. El tipo será de 50.000 
pesetas, admitiendo sobre esta can
tidad posturas en pujas á la llana. Pa
ra tomar parte en la subasta, es ne

cesario depositar antes el 10 por 100 
del tipo expresado. El pago se hará 
al contado el día que se haga entre
ga del edificio y documentación, 
ajustándose en los demás pormeno
res, lo mismo que la subasta, al plie
go de condiciones que estará de ma
nifiesto en Secretaria. 

Cacabelos 29 de Abril de 1910.=" 
Por acuerdo de la Junta: El Secreta
rio, Manuel Pereira Rio. 

En la noche del sábado, de once 
á doce de la misma, le ha sido ex
traído de la cuadra d Bernardo 
Alonso, vecino de Qetino (Cárme
nes), un macho mular, de nueve 
años de edad, pelo negro, alzada 
seis cuartas y media, crin poca; se 
toca de los pies, pisa para dentro, 
zambo de las manos, cola y zerda 
poco y cabeza hundida. 

León 9 de Mayo de 1910.=Ber-
nardo Alonso. 

Imp. de la Diputación provincial 


